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TNFORME D.A.N" 2612024

REFERENCIA:
lnforme de Auditoría realizada al Departamento de Ujieres,
dependiente de la Secretaría Jurídica.

FECHA DE INCIO DE ELABORACIÓN:

DEPENDENCIA: Departamento de Ujieres dependiente de Secretaría JurÍdica

DIRECTIVOS RESPONSABTES:
. Mgtr. Amy Lezcano, D¡rección General de Asuntos Legales
. Abg. César Quintana, Secretaría.,urídica.

DESTINATARIOS:

. Prof. Dra. Alicia Pucheta Vda. de Correa, Pres¡denta del Jurado de
Enjuic¡a miento de Magistrados.
. Abg. Fernando Daniel Cabrera Méndez, Dirección ceneral De

Ga b inete.
. Mgtr. Amy Lezcano, Dirección General de Asuntos Legales.

PROCESO:

Control de cumpl¡miento de las funciones a través de la auditoría
real¡zada en el marco de lo establecido en el Manual de

Organización, Func¡ones y Perf¡les vigente de la lnstitución.

SUBPROCESO:
lnforme referente a la Auditoría al Departamento de Ujieres
dependiente de Secretaría J urídica.

ACTIVIDAD:

Verificar e informar, que todas las activ¡dades correspondientes al

Departamento de Ujieres, establecidas en el Manual de

Organización, Funciones y Perfiles, según el Organ¡grama vigente del
lurado de En.iu¡c¡am¡ento de Magistrados, sean cumplidas
correctamente, así mismo recopilar toda la información necesaria
para el anál¡s¡s de lo auditado.

ASPECTOS GENERALES DEL PROCESO DE AUDITORíA

OBJETIVO GENERAL

Evaluar el desempeño y la eficiencia de los procesos de la gestión documentalen el Departamento de Uj¡eres,

revisar Ia efectividad de los controles ¡nternos, con el fin de identificar oportun¡dades de mejoras,
proporcionando recomendaciones para optimizar su desempeño,

ATCANCE DE TRABAJO

El alcance del presente lnforme comprende el control de cumpl¡miento de las funciones establecidas para el

Departamento de Ujieres, de acuerdo a lo establecido en el Manual de Cargos y Funciones vigente en la

lnstitución, utilizando las normas técnicas de auditoría.
La presente auditoría se realizó el día jueves 13 de junio del 2024, las documentaciones y opiniones proveídas

al Equipo Aud¡tor, son de exclusiva responsabilidad de los funcionarios intervin¡entes al momento de la

auditoría en la ejecución de las operaciones examinadas.
Los documentos comprobator¡os de la presente auditoría están ¡ncluidos en los Papeles de Trabajo y sus

adjuntos, asícomo también expresar que los archivos obran en la Dirección de Auditoría.
METODOLOGfA

El presente informe fue realizado utilizando técnicas de Auditoría y a lo establecido por el Manual de
Cargos y Funciones v¡gente del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados, aprobado por Resolución
J.E.M./D.G.G./S.G . N" L0O/2O22, el Plan de Trabajo Anual y Cronograma de Actividades de la Dirección de
Aud¡torÍa, aprobado por Resolución J. E.M./0.A./5.G. N'246/2024.
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ASPECTOS GENERALES DEL PROCESO DE AUDITORÍA

CONCLUSIÓN GENERAT
o Encargado del Departamento de U¡¡eres: Abg. Cesar Garcete, Jefe de Ujieres.
o Funcionarios de Departamento de Ujieres y Distr¡bución de Trabajos: Carlos Díaz, Juan Carlos Mendoza, Esc.

Lu¡s Medina, Abg. Robert Leguizamón, los cuales son funcionarios permanentes y el funcionario contratado
Taguide P¡canera¡, Contrato de prestación de servicios N" J4212024 con vigencia hasta el 3L de diciembre del 2024.
Ev¡dencia: Contrato de prestación de Servicios N" )42/2024. (Fojos 01 al 04).
. Func¡onarios presentes al momento de la supervisión (Nombres, Apellidos, Cl).
Abg. Cesar Garcete C.l N'3.748.069, Carlos Alberto Díaz Riveros C.l N.'3.825.653, Juan Carlos Mendoza C.l N."
L.925.902, Esc. Luis Medina C.l N' 2.082.494., Taguide Picanerai C.l N" 4.890.572, y el Abg. Robert Leguizamón C.l

N" 3.370.317 que estuvo ausente por reposo médico.
. Responsables de realizar el lnforme respectivo sobre el d¡l¡genc¡amiento de la cédula de notificac¡ón.
Evidencias, cuenta con autor¡zación por escrito de reali¿ar las notificaciones?
Al momento de la supervisión el encargado del 0epartamento de Ujieres, menciona que los responsables de
realizar los informes son los Ujieres Not¡f¡cadores permanentes designados por Resolución J.E.M./ D.G.T.H./S.G.
N." 210/2022.
Ev¡dencias: Resolución J.E.M./ D.G.T.H./S.G. N." 2L0/2022: Por la cual se designa a f uncionarios del Jurado de
Enjuiciamiento de Magistrados, conforme a la estructura orgánica lnstitucional vigente; Juan Carlos Mendoza,
Carlos Alberto Díaz R¡veros, Robert Orlando Leguizamón Cabrera, Resolución J.E.M./ D.G.T.H./S.G. N.'318/2023
Por la cual se designa alfuncionario Luis Enr¡que Med¡na Martínez, como uj¡er not¡ficador del departamento de

Ujieres de la Secretaría Juríd¡ca, Dependiente de la D¡rección Generalde Asuntos Legales del Jurado de
Enju¡ciamiento de Magistrados, conforme a la estructura orgánica lnstitucional vigente. (Fojos OS al 07).
. Como se realiza el proceso de las notificaciones a ser entregadas, cuentan con procedimientos MECIP

aprobado para dicha labor específica. Evidencias.
El encargado del Departamento de Ujieres, manifiesta que una vez que la Secretaría Jurídica remita la Resolución
A.l (Auto lnterlocutorio) o SD (Sentencia Definitiva), Enjuiciamiento y/o Rechazo, se procede a anotar en el cuaderno
de Mesa de Entrada del Departamento, luego se designa de manera verbal al ujier que va realizar la notificación. Si

la notificación a ser pract¡cada es dentro de Asunción o Gran Asunción, se realiza en el día y se designa al Ujier que

esté disponible, el mismo lo realizan con sus propios medios o vehículo part¡cular del Encargado del Departamento
para cumplir con sus labores diarias, normalmente no cuentan con móvil institucional disponible, las notif¡caciones
a ser practicadas que sobrepasen los 50 kilómetros desde la sede de la lnstitución se realiza prev¡amente con un

sorteo aleatorio, registrado por medio de Actas, en el mismo se de.ja constancia de designación al U.iier para la

notificación. El ujier notificador procede a preparar la Cédula de Not¡ficación, se solic¡ta viático y móvil. Una vez

concluido se procede a la devolución por cuaderno a la Secretaría Jurídica, donde se digitaliza y se sube al

expediente.
Cada uj¡er una vez practicada la notificación guarda una copia de cada diligencia en un blibliorato y para justificar su

salida a la D¡recc¡ón de falento Humano adjunta al Formulario DGTH N' 4.

Los procedim¡entos de conform¡dad al Mecip, aún se encuentran en elaboración en el Departamento de Ujieres. Se

adjunta el Acta de Reunión de coordinación sobre despliegue del procedimiento del Departamento de Uj¡eres.

Evidencias: Acta de Reunión del Departamento de Ujieres, Acta de Sorteo, Copia del cuaderno de Mesa de Entrada
del Departamento de Ujieres. (Fojos 08 ol 71)
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. Func¡onar¡os que se encargan de elaborar las not¡ficaciones, cuentan con proced¡mientos de MECIP
aprobado específicamente para dicha labor. Evidencia.
El .lefe del Departamento, menciona que todos los funcionarios designados por Resolución se encargan de
elaborar las cédulas de notificación para su posterior d¡l¡gencia m iento, aclara que las notas, ofic¡os, Al (Auto
lnterlocutorio), SD (Sentencia Definitiva)que no precisan sol¡citar viajes y viáticos se le entrega a los
funcionarios presentes y se efabora la cédula de notif¡cación para el diligenciam iento en el día.
Dichos procedimientos aún se encuentran en proceso de elaboración se adjunta el Acta de Reunión de
coordinación sobre despliegue del procedimiento del Departamento de Ujieres.
Evidencia: Cédulas de Notificaciones según Enjuiciamiento, Sumario, Oficio, Nota, Descuento.
Acta de Reunión del Departamento de Ujieres, Acta de Sorteo. (Fojos 12 ol 28).
o Como realizan las entregas de los exped¡entes, oficios, compulsas, asítambién not¡f¡cac¡ones a

funcionarios (sumarios, amonestac¡ones, apercibimiento). Func¡onar¡os encargados actualmente. Cuentan
con autorización de la MAI? Evidencia.
El Jefe del Departamento, menciona que reciben las Resoluciones a ser Notificadas de Secretaría Juríd¡ca, en
donde se registra por med¡o de un cuaderno de Mesa de Entrada donde se refleja la cant¡dad, fecha, número,
año y caratula de la causa, se entrega al Ujier para el correspondiente d¡l¡genciam iento y las designaciones
son por turno, se corre traslado del exped¡ente y compulsas al Magistrado/a en caso que sea un
Enju¡ciamiento y una vez realizado es devuelto a Secretaría Jurídica por cuaderno para la digitalización y
presentación en el expediente electrónico.
Para las notificaciones de sumarios, amonestaciones se encuentra designado el funcionario permanente
Robert Leguizamón y en su reemplazo el funcionario permanente Juan Carlos Mendoza.
Evidencia:Copia del cuaderno de mesa de entrada del departamento de u.jieres donde consta el rec¡bido de las

resoluciones, oficios, notas, descuentos recibidos para su posterior dil¡genc¡am iento. (Fojds 10 ol 17).

Print de pantalla del expediente electrónico de presentación de cédula de notificación diligenciada.
. Cómo real¡zan las gestiones para el cobro de los v¡áticos, Evidencia.
Para el cobro de viáticos y desembolso, se presenta el Formulario de Rendición de Cuentas de Viáticos Por
Beneficiario - Ley N" 6511/2020 - Capital Departamental, la Dirección General de Administración y Finanzas,

se encarga de elaborar dicho Formulario en el cual se refleja: 1- Benef¡c¡arioi 2- Funcionario (permanente,
comisionado, contratado); 3- Cargo o Función que desempeña;4- Disposición legal de designación de viático
N", Fecha;5- Viático asignado;6- Destino (Departamento/Cap¡tal Departamental) Comisión de Servic¡o;7)
Motivo de la Com¡s¡ón de Servic¡o; 8- Período de la Comisión;9- Medio de Traslado; 10- Detalle de Gastos
lncurridos, se adjunta a la misma la copia de la cédula de not¡f¡cación, el recibido y la factura con el importe del
pasaje ut¡lizado, para su posterior reembolso.
El pedido de traslados para las notificaciones lo realizan vía Memorándum so¡¡citando el pedido de vehículo
institucional o de lo contrar¡o lo realizan con sus propios medios o vehículo part¡cular del Encargado del
Departamento para cumplir con sus labores.
Evidenc¡a: Memorándum U N" 19/2024 de Solicitud de vehículo y v¡át¡co para la ciudad de San Estan¡slao,
Departamento de San Pedro. Memorándum fSG 22912024 Planif¡cación de viaje a 5an Estan¡slao, Formulario
de Rendición de Cuentas de Viátlcos por beneficiario, Tabla de valores de v¡áticos interior Anexo A del Decreto
N" 1092/2024. (Fojos 29 ol j7).
. Como real¡zan el reg¡stro de asistencia, en caso de que ya sea tarde y no vuelvan más a la inst¡tución,
Evidencias.
En caso de no regresar a la lnst¡tución se remite el Formulario D.G.T.H./D.D/ F4 por Comisión de Trabajo a la
Dirección General de Talento Humano, adjuntando la Notificación diligenciada, en donde este reflejado la

fecha, hora, firma y aclaración de la persona que recibió dicha notificación.
Evidencia: Formulario D.G-T.H/ D.D./F-4 Comisión de traba.jo, Ausenc¡a por comis¡ón de trabajo. (Foja 38).
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. cual es el procedim¡ento que se utiliza para la justificación de ausencias con anterioridad a los viajes o traslados
prev¡stos para la realización de funciones a su cargo para la DGTH. Ev¡denc¡as.
El procedimiento que se util¡za para la justificación de ausencias con anterior¡dad cons¡ste en remitir el Formulario
D.G.T.H./D.D/ F4 por Comisión de trabajo, Salida anticipada, se remite el Formulario correspondiente a la

Dirección General de Talento Humano, adjuntando la Notificación entregada, en donde está reflejado la fecha,
hora, firma y aclaración de la persona que recibió dicha notif¡cac¡ón. El uj¡er deslgnado por Acta de sorteo cuando
corresponde al ¡nterior del país se ausenta el día de la notificación y cuando las notificaciones son en Central y
Capital se realiza en forma aleatoria y según disponibilidad del funcionario.
Evidencia: Formulario D.G.T.H/ D.D./ F-4 Comisión de trabajo, Salida ant¡c¡pada. (Fojo 39 al 40).
. Como dejan constancia cuando se van a realizar una notificación y no se hace entrega de la misma. Ev¡denc¡a.
Al respecto el encargado del D€partamento menciona, que cuando el Ujier no entrega la Cédula de Notificación ya

sea porque no se encontrare la persona o Magistrado a quien va a notificar se procede a pegar la Cédula de Aviso,
en la puerta o portón del domicilio que consta en el expediente, así mismo también se describe las fechas, la
persona a quien va d¡rigida y la comunicación, y se vuelve al día siguiente para el diligenc¡amiento del mismo.
Evidencia: Cédula de aviso. (Fojos 41 ol 4i).
. lnforme anual de las tareas funcionales de su cargo (del año pasado o hasta la fecha),
El encargado del departamento menciona que se realizan lnformes anuales a través de Memorándum dirigido a la
Secretaría Jurídica de la cantidad de oficios, notas y las notificaciones (traslados, acusaciones, Enjuiciamiento,
Sentenc¡a Definit¡va, Providenc¡as de emplazamiento y Sumarios) que fueron notificadas durante el año.
Ev¡denc¡a: Memorándum UJ N'43/2023 - Remitir lnforme Anual del Departamento de Ujieres 27112/2023. (Fojos

44 ol 46).
. Cuentan con un archivo y resguardo de cada cedula de notificación para cuando oportunamente sea requerida.
De qué manera es archivado y resguardado. Evidencia.
Al respecto, menciona que cada uj¡er cuenta con bibl¡orato físico, donde se archiva las copias de las notificaciones
diligenciadas, como asÍtambién en formato digital se encuentra en el expediente electrónico.
Evidencia: Co pia de Cédula de Notif¡cación practicada. Print de pantal¡a de la Cédula de Notificación diligenciada,
dig¡tal¡zada y reg¡strada en el expediente electrónico. (Fojos 25 ol 28).
. De qué manera se t¡ene el control de los reg¡stros de viajes de cada funcionario. Evidencias.
El encargado menciona que el control de los registros de viajes lo realizan a través del Acta de sorteo, cuaderno
de mesa de entrada y una planilla de Excel donde se registran todas las notif¡caciones practicadas.
Evidencia: Co pia del cuaderno de mesa de entrada del departamento de Ujieres. (Fojo 10-11) Acta de reunión del
Departamento de Ujieres (Foja 09) Planilla de Excel de las notificaciones pract¡cadas (Fojo 47).
. Cuentan con la digitalización de documentos,
La digitalización de las Cédulas de Notificaciones practicadas se encuentra en su total¡dad en el exped¡ente
electrónico.
Evidencia: Print de pantalla del expediente electrón¡co. (Fojos 25 ol 28).
. En qué plazo realizan la entrega de los documentos posterior al viaje.
Al respecto, manifiesta que la entrega de los documentos se hace automáticamente al re¡ntegro del uj¡er, al día
siguiente de la notificación- Los funcionarios refieren, que t¡enen un plazo de 24 horas, posterior a su viaje para
presentar los documentos respaldatorios a la Dirección Financ¡era depend¡ente de la Dirección General de
Adm¡n¡stración y Finanzas, pero según Resolución J.E.M./D.C.A. F./S.G. N'85/2024, en el Anexo l, en el punto N" 7
Requisitos para la reposición o reembolso de viáticos en el interior, inc b) está establec¡do un plazo de no mayor a

5 (cinco) días poster¡ores a la finalización del via.je.

Evidencia: Resolución l.E.M /D.G.A.F./S.G. N" 85/2024, en el Anexo l. (Fojas 48 ol 57)

/r@/
Mélisla Máldonado

Aud¡tor Jun¡or
Lic. Lizzie Velázquez

Deportomento
de Audítoría de Gestiói ud¡torio

4tl¿5

c

nsión: Set na iñstitlción con¡able y reconocido por la aplicoc¡ón de procesos tronsparentes
consinrcional. para elÍortalecim¡ento del estado de derccho. en benefrcio de la soctedad. :l q

.:'
r§'

ASPECTOS GENERATES DEL PROCESO DE AUDITORíA

íann
D¡recto
ión d

l4 de Mato esq. Oli,t/a - Ed. ElCieno Tet: (595 2l) 112662
lsünción - Parug&t

6,e



IEM *

:-;-:;
Misión: Organo constitucional quejuzga el dessmpeño de los Magistrados Jüdiciales. Agcntes ¡iiscales y Dcfensorcs

de d.lilos o mal desempeño rn el ejcrcrcio de sus lincioncs- velando por la correc¡a adnüntslr¡ción de.jü$ici¿ ei ulcla de bs dcrechoi dc bs
blicos por k suprrfa conisxir

int5dc5
renles. objeltuos e inporciales en el cut plim¡ento de

ho, en beneficio de la socedad.

l el: 1595 2l )]12ó()2

/ffi¡iwt"
Srd. Melissa Moldonodo, Auditor lunior.

Wsión: Ser una ¡nstitución coniable y reconocida por la
constitucional, lnru elfo a

AspEcros GENERALES DEL pRocEso oe auolronín
. En relac¡ón a la supervisión anter¡or, tuvieron avances en el sistema presentado en el Plan de mejoram¡ento
2023.
Al respecto, el Departamento de Ujieres, sigue realizando mesas de trabajo con el Departamento de
Organización Control y Procesos, dependiente de la Dirección de Planificación, en el cual en la última reunión de
coordinación sobre despliegue de procedimientos del Departamento de Ujieres, se avanzó en cuanto a la

elaboración de la ficha de procesos.
joramiento Dirección General de Asuntos Legales - Departamento de Ujieres.

(Fojo s8).
. Actualmente cuentan con toda la infraestructura física, mobiliaria, ¡nformática, útiles y funcionarios acordes
para el funcionamiento ¡ntegral del depañamento. En caso contrario, especificar les necesidades así como la
cantidad.
El Encargado del Departamento de Ujieres, menc¡ona que faltarían vehículos para el traslado de los ujieres para
el diligenciamientos de las Cédulas de Notif¡caciones,4 (cuatro) equipos informáticos para la elaboración de las

Cédulas de Not¡f¡caciones lo cual mejoraría la celeridad en cuanto a la entrega de las notificaciones y contar con
1(un) funcionario más para el Departamento.

/2023 - Sol¡citar equipos informáticos de fecha 271L2/2023 - Memorándum
UJ N' 2012024 - Solicitar func¡onario de fecha 79-06-2024. (Fojas 59 al 62).
. Cuentan con procedim¡entos de MECIP aprobados a la fecha que no haya descr¡pto aún.
El encargado manifiesta, que los procedimientos se encuentran en proceso de elaboración en borrador en la
f¡cha de proceso y subprocesos, los mismos se encuentran pendientes a ser remitidos para verificación en el
Departamento de Organización, Control y Procesos, depend¡ente de la Dirección de Planificación y Desarrollo.
. Sugerencias de mejoras para el buen funcionamiento del departamento.
Al respecto, man¡fiesta que sugiere contar con más funcionarios un vehículo exclusivo o a disposición de los
uj¡eres para las notificaciones que le perm¡tan mayor celeridad para el diligenciam iento de las mismas y adquirir
equipos informáticos.

Ev¡dencia: Avances del Plan de Me

Ev¡denc¡a: Memorándum UJ N' 39

Esta Aud¡toría recomienda:
1) Seguir trabajando en conjunto con el Departamento de Organización, Control y Procesos, a fin de elaborar y
ajustar los procesos y procedimientos que realizan, de acuerdo a las regla mentacion es con que cuentan y que
ejercen en el Departamento de Ujieres, conforme a la Norma de Requisitos MÍnimos (MECIP) a fin de que sean
aprobados e implementados, en el presente Ejerc¡c¡o Fiscal.

2l En cuanto a las sugerencias de me.joras, para el buen funcionamiento del Departamento de Ujieres,
manif¡esta que debería contar con 1(un) funcionario más debido al volumen de trabajo con que cuentan
actualmente, a su vez con equipos informáticos para agilizar los trámites pertinentes, y realizar el estudio de
proyección, de la asignación de un móvil exclusivo para el Departamento de U.iieres a los efectos de realizar las

notif¡caciones en tiempo y forma, en el caso que dicha proyección amerite dicha justif¡cación.
3) Tener en cuenta y real¡zar las diligencias correspond¡entes a fin de prever, que el Departamento de U.iieres

cuenta actualmente con un funcionario contratado hasta el mes de d¡ciembre 2024, afin de evitar
inconvenientes al momento del vencim¡ento de los mismos.

Ela borado por:
Fecha: 14/06/2024.

Revisado por:
Fecha: OZIOT /2024.

Lic. Lizze Velázouez
E¡e¡q¿do del Dep¡rt¿nien{o

de Audrto¡¿ dá cc*i¿n
),E,M
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